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11-26/DEC-00031. Declaración Institucional por la que el Parlamento de Navarra considera necesario reforzar las políticas públicas de apoyo a las personas en situación de dependencia y a las personas cuidadoras principales
Aprobación por la Junta de Portavoces

En sesión celebrada el día 22 de junio de 2026, la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra considera necesario continuar reforzando las políticas públicas de apoyo a las personas en situación de dependencia y a las personas cuidadoras principales.

2. El Parlamento de Navarra estima necesario estudiar y ampliar la compatibilidad entre la prestación económica por cuidados en el entorno familiar y aquellos recursos que sean complementarios y permitan la permanencia de la persona en domicilio particular.

3. El Parlamento de Navarra valora positivamente que las diferentes administraciones públicas con responsabilidad en la materia, estudien la creación de protocolos específicos de emergencia y sustitución temporal de cuidados cuando la persona cuidadora principal enferme, sea hospitalizada o no pueda asumir temporalmente la atención de la persona dependiente.

4. El Parlamento de Navarra considera necesario que Gobierno de Navarra continúe con el refuerzo de la red pública de plazas y recursos específicos para personas con gran dependencia, especialmente menores de 65 años, mediante centros de día, residencias especializadas, pisos tutelados y recursos de respiro familiar.

5. El Parlamento de Navarra cree imprescindible avanzar en la promoción de medidas de reconocimiento institucional (salario y cotización dignas para la cuidadora principal), medidas de conciliación laboral y familiar, formación, apoyo psicológico y acompañamiento para las personas cuidadoras principales.

6. El Parlamento de Navarra valora positivamente que tanto el Gobierno de Navarra como las entidades locales continúen impulsando líneas de apoyo destinadas a terapias, rehabilitación, fisioterapia, logopedia, ocio adaptado y deporte inclusivo para personas dependientes y sus familias.

7. Dar traslado de los presentes acuerdos al Gobierno de Navarra, al Gobierno de España, a la Federación Española de Municipios y Provincias y a las entidades y asociaciones vinculadas al ámbito de la dependencia y los cuidados” (11-26/DEC-00031).

Pamplona, 22 de junio de 2026
El Presidente: Unai Hualde Iglesias

